
CERTIFICADO NÚMERO: 2022- 045

FECHA: 21 de enero de 2022

SOLICITÓ:

DEPENDIENCIA:

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTO 

ASIGNADO

DESCRIPCIÓN PRESUPUESTAL VALOR TOTAL DEL RUBRO

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD 

PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES TÉCNICAS DE 

ORGANIZACIÓN, DIGITALIZACIÓN, TRANSFERENCIA Y/O 

ELIMINACIÓN DOCUMENTAL, QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN 

DE LAS TABLAS DE RETENCION DOCUMENTAL-TRD Y/O TABLAS 

DE VALORACIÓN DOCUMENTAL-TVD QUE SE REALICEN A LOS 

ARCHIVOS DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN EN EL 

NIVEL CENTRAL Y TERRITORIAL, CON BASE EN LOS 

LINEAMIENTOS DEL PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL EN EL 

MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN DENOMINADO 

“FORTALECIMIENTO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA 

PGN EN EL MARCO DE MIPGN TANTO EN EL NIVEL TERRITORIAL 

COMO NACIONAL” con código BPIN 2021011000073”.

 $          33.000.000,00 

C-2599-1000-17-0-2599052-02 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS - 

SERVICIO DE GESTIÓN DOCUMENTAL - FORTALECIMIENTO DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LA PGN EN EL MARCO DEL MIPGN TANTO 

A NIVEL TERRITORIAL COMO NACIONAL

33.000.000,00$                               

$ 33.000.000,00

Myriam Stella Ortiz Quintero

DIVISION DE DOCUMENTACION 

El suscrito administrador del plan de compras certifica que los siguientes bienes, servicios u obra pública se encuentran registrados en el Plan de Adquisiciones para la vigencia 2022 y se encuentran soportados

presupuestalmente bajo las resoluciones : 001   de 01  enero   de 2022, 016 de  18 enero 2022   y/o en las respectivas Resoluciones modificatorias de las mismas. 

ADMINISTRADOR 

DANIEL OSORIO MADERO

TOTAL CERTIFICADO

Fecha de 

Revisión

Fecha de 

Aprobación

Versión 1
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PROCESO DE GESTIÓN CONTRATACIÓN

SUBPROCESO DE PLANEACIÓN DE LA CONTRATACIÓN

CERTIFICADO DE EXISTENCIA EN EL PLAN DE ADQUISICIONES
REG-CN-PL-001

Tiempo de Retención: 

Gestión 2 central 3

Lugar de Archivo: 

Archivo de gestión y archivo central

Disposición Final: 

Microfilmación y eliminación
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